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Señores:   

REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE NUEVA EPS  
secretaria.general@nuevaeps.com.co    
Señores:   
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  
Señores:   
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  
snstutelas@supersalud.gov.co  
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  
Señores:  
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE SANTANDER  
notificaciones@santander.gov.co  
salud@santander.gov.co  
Señores:  
ADRES  
notificaciones.judiciales@adres.gov.co  
Señora: 
JENNIFER CRUZ LAITON 
info@consultoriayasesoriaespecializada.com 
Señores:   
CLINICA FOSCAL y CLINICA FOSCAL INTERNACIONAL 
 Dirección.general@foscal.com.co 
Señores:   
MTD IPS DOMICILIARIA 
Jonathan.martinez@mtd.net.co 
contacto@mtd.net.co 

 

Por medio de la presente me permito notificarle el fallo de tutela 2022-0026-00 proferido 
por la titular de este Despacho el día de hoy 29 de marzo de 2022:  

“PRIMERO: CONCEDER la tutela instaurada por Juan Carlos Erazo Suarez en favor de MARIA DEL 

TRANSITO LAITON BENAVIDES en aras de salvaguardar su derecho al diagnóstico y vida digna, en 

los términos expuestos en la parte motiva, aclarando que no se encontró vulneración de los derechos 

fundamentales invocados.SEGUNDO: Para proteger el derecho al diagnóstico de la señora MARIA 

DEL TRANSITO LAITON BENAVIDES ordenar a NUEVA EPS-S (representante legal o quien haga sus 

veces), que en el término máximo e improrrogable de 48 horas siguientes a la notificación del 

presente fallo, proceda si ya no lo ha hecho, a realizarle valoración médica general y especializada 
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sobre su estado de salud y en caso de que se determine por la misma que requiere los servicios de 

ENFERMERA 24 HORAS, COLCHON ANTIESCARAS, SILLA DE RUEDA, SILLA PATO, CAMINADOR, 

CAMA HOSPITALARIA, control medicina interna 1 vez a la semana para control de sodio, potasio, 

trombos y vigilancia anticoagulantes, rivarozaban, sesiones de fisioterapia por 30 veces al mes, 

traslado de ambulancia cada vez que se requiera, silla reclinable, mesa de alimentación hospitalaria, 

1 par de zapatos de mujer altos para evitar síndrome de pie caído, cama hospitalaria eléctrica 5 

movimientos, determine las especificaciones al respecto como la duración o tiempo durante el cual 

debe brindarse estos servicios y el número de horas necesarias y cantidad, procediendo de 

conformidad, esto es, a hacer efectiva dicha orden dentro de las 48 horas siguientes a su expedición, 

en el evento que así ocurra.TERCERO: DECLÁRESE la carencia actual de objeto por hecho superado 

con relación a kit bienvenida, sonda nasogástrica, jeringa punta catéter, gasa antiadherente estéril, 

guantes estériles, kit nebulizador adulto, sodio cloruro, guantes de vinilo talla m, manguera de succión 

argyle, jeringa tres partes, sonda succión, terapias respiratorias, terapia física, terapias por 

fonoaudióloga, Losartan 50 mg, Amlodipino 10 mg, Carvedilol 12.5 mg  , Lactulosa, Acetaminofén, 

6 bolsas de nutriflo x 1500 ml mensual, Bolsa alimentación enteral, cita de trabajo social, psicología 

y fisiatría, por lo expuesto en la parte motiva.CUARTO: NIEGESE la atención integral, por lo expuesto 

en la parte motiva.QUINTO: DESVINCULESE a la ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SALUD ADRES, MTD IPS DOMICILIARIA, SECRETARIA DE SALUD, MINISTERIO DE SALUD, 

SUPERSALUD, CLÍNICA FOSCAL.SEXTO: El desacato a lo ordenado en esta sentencia se sancionará 

con arresto al igual que se investigará y sancionará penalmente por fraude a resolución judicial, 

según lo previsto en los artículos 52 y 53 del decreto 2591 de 1991. SÉPTIMO: Dispóngase la 

notificación de este fallo a las partes interesadas, en forma inmediata y por el medio más expedito, 

informándosele igualmente que cuentan con tres (3) días hábiles para presentar recurso de 

Impugnación de que trata el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, y de no ser impugnado envíese 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión..NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ANA JOSEFA 

VILLARREAL GÓMEZ, Juez.” 

Cordialmente, 
 
 

 
GABRIELA ZAMBRANO GOMEZ 

SECRETARIA 

 


